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Artículo 23. Festivos trabajados y festivos especiales.

Importe unitario: 103,12 euros.

Artículo 57. Asignación Comité Intercentros.

Dotación económica: 35.960,61 euros.

Retribuciones año 2004 (euros). Sogecable Música, S.L.

Artículo 30. Salario base.

Tabla salarial

Por niveles retributivos y categorías para 2004

Escala

Nivel Período 0
—

Euros

1
—

Euros

2
—

Euros

A Mes 986,78 1.011,38 1.039,98
Año 13.814,85 14.159,25 14.559,75

B Mes 1.068,56 1.096,94 1.125,32
Año 14.959,80 15.357,15 15.754,50

C Mes 1.153,68 1.184,01 1.214,35
Año 16.151,55 16.576,20 17.000,85

D Mes 1.244,70 1.280,14 1.315,54
Año 17.425,80 17.922,00 18.417,60

E Mes 1.351,02 1.388,54 1.425,96
Año 18.914,25 19.439,55 19.963,50

Artículo 9. Contratos Formativos.

Prácticas: Mes, 801,43 euros; año, 11.220,00 euros.

Artículo 31.

1.1 Complemento Personal de Antigüedad:

Quinquenio: Mes, 67,48 euros; año, 944,70 euros.

Artículo 31.

2. Complementos salariales relativos al trabajo realizado:

Prolongación de jornada: Mes, 161,70 euros; año, 2.263,80 euros.
Turnicidad: Mes, 161,70 euros; año, 2.263,80 euros.
Disponibilidad: Mes, 161,70 euros; año, 2.263,80 euros.

Artículo 24. Vacaciones.

Importe bolsa vacaciones:

Período: De 1 de enero a 14 de junio: Importe mensual: 616,46 euros.
De 16 de septiembre a 31 de diciembre: Importe mensual: 616,46 euros.

Artículo 34. Plus de Transporte Nocturno.

Importe diario: 4,11 euros.

Artículo 43. Ayudas y asignaciones.

Importe único:
Premio de nupcialidad: 250,98 euros.
Premio de natalidad: 250,98 euros.
Premio de Permanencia y fidelidad: 25 años: 1.228,08 euros.
Premio de Permanencia y fidelidad: 40 años: 2.386,03 euros.

Artículo 16. Comisiones de servicio.

Desplazamientos en territorio nacional:
Superior a 12 h.: 54,81 euros.
Inferior a 12 h.: 27,40 euros.

Desplazamientos fuera del territorio nacional: 99,68 euros.

Artículo 23. Festivos trabajados y festivos especiales.

Importe unitario: 103,12 euros.

10360 RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el registro y publicación del Convenio Colectivo de uni-
ficación de condiciones del personal pasivo de las empresas
pertenecientes al Grupo Ercros (Ercros, S.A. y Ercros Indus-
trial, S.A.).

Visto el texto del denominado Convenio Colectivo de unificación de
condiciones del personal pasivo de las empresas pertenecientes al Grupo
Ercros (Ercros, S.A. y Ercros Industrial, S.A.) por medio del cual se sus-
tituyen y derogan los diferentes acuerdos, convenios o pactos que dieron
lugar al complemento de pasivos en las indicadas empresas (Código de
Convenio n.o 9014943), que fue suscrito con fecha 18 de febrero de 2004,
de una parte por los designados por la Dirección de ambas empresas
en representación de las mismas y de otra por las Centrales Sindicales
FITEQA-CCOO, FIA-UGT y USO, que ostentan la representación mayoritaria
de los Comités de Empresa y Delegados de Personal en dichas empresas,
en representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero: Ordenar la inscripción del denominado Convenio Colectivo
de unificación de condiciones del personal pasivo de las empresas per-
tenecientes al Grupo Ercros en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 10 de mayo de 2004.—El Director general, Esteban Rodríguez
Vera.

CONVENIO COLECTIVO DE UNIFICACIÓN DE CONDICIONES
DEL PERSONAL PASIVO

PREÁMBULO

Que las empresas comparecientes pertenecientes al Grupo Ercros (Er-
cros, S.A., y Ercros Industrial, S.A.), han venido y vienen atravesando
una profunda crisis, que desembocó en el año 1992 en la declaración
de Suspensión de Pagos de Ercros, S.A. y del sector de Fertilizantes. Para
poder levantar la Suspensión de Pagos, se asumieron grandes sacrificios
de todas las partes implicadas: acreedores, trabajadores activos y pasivos,
Administración y accionistas.

El proceso de viabilidad y saneamiento abordó en profundidad la rees-
tructuración de los complementos de pensión que tenían reconocidos his-
tóricamente las empresas Ercros, S.A., y las empresas integradas en el
sector de fertilizantes del Grupo Fesa, alcanzándose con los Sindicatos
U.G.T. y CC.OO. un Acuerdo de Conciliación, con eficacia de Convenio
Colectivo ante la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, el 13 de
diciembre de 1994, en el que se rebajaban sustancialmente los comple-
mentos de pensión pactados, en concepto de indemnización diferida, por
la extinción de sus contratos de trabajo, afectando a unos diez mil tra-
bajadores pasivos y a dos mil trabajadores en activo.

En el año 1997, la Empresa Ercros Industrial, S.A. (antes Erkimia,
S.A. y sus filiales en ese momento, Fermentaciones y Síntesis Españolas,
S.A, Minas de Cardona, S.L.) y Agrocros, S.A., debido a la situación eco-
nómica de profunda crisis, agravada por la suspensión de pagos de la
Empresa cabecera, Ercros, S.A., alcanzó con las centrales sindicales U.G.T.,
CC.OO. y U.S.O., un Acuerdo - Marco, obligando de nuevo a los trabajadores,
tanto pasivos como activos, a realizar sacrificios que posibilitaran su via-
bilidad. Dicho acuerdo fue incorporado en los convenios colectivos de
empresa de los años 1997-1998 y 1999-2000, quedando afecto al mismo
inicialmente, todo el personal pasivo que en ese momento percibía un
complemento de pensión de cualquiera de las empresas anteriormente
indicadas y entre los que se encuentra el personal incluido en el presente
Acuerdo.

Estos dos acuerdos, tanto el alcanzado en el Acto de Conciliación en
el año 1994, como el Acuerdo - Marco de 1997, fueron asumidos por la
gran mayoría de los trabajadores, siendo aprobados en sus respectivas
Asambleas. Sin embargo, fueron impugnados por una minoría que han
visto desestimadas de manera reiterada sus pretensiones, por infinidad
de sentencias dictadas por los Tribunales de la Jurisdicción Social, desde
el Tribunal Supremo, los Tribunales Superiores de las distintas Comu-
nidades Autónomas y Juzgados de lo Social, que han conocido del asunto,
han confirmado la legalidad de los acuerdos que reducen sus complementos
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de pensión. Excepcionalmente existe, un minoritario grupo de pensionistas
de Ercros, S.A., que se relacionan en el Anexo I, a los que se les ha seguido
abonando los complementos originariamente reconocidos.

La situación económica del Grupo Ercros, pese a los grandes sacrificios
que han efectuado los trabajadores activos y pasivos en estos años, sigue
siendo de profunda crisis, estimándose unas pérdidas aproximadas en
la cuenta de resultados ordinarios de explotación de 16 millones de euros,
para el año 2003.

Que todas las partes implicadas en el presente Convenio, dada la situa-
ción de crisis económica en la que se encuentra el Grupo Ercros, consideran
que los trabajadores pasivos que se relacionan en el Anexo I, no pueden
quedar en una situación de claro privilegio frente al resto de los miles
de trabajadores activos y pasivos, a los que uno u otro acuerdo les afectó,
teniendo en cuenta que el hacer frente a esta situación, manteniendo dichos
complementos, supone un gravamen desproporcionado con el actual sopor-
te económico empresarial, por lo que se hace necesario modificar los com-
plementos que han venido percibiendo hasta la actualidad.

Los complementos de pensión que mediante el presente acuerdo se
modifican, traen su origen de las medidas adoptadas al abordar la recon-
versión y reindustrialización de Unión Explosivos Río Tinto, S.A. (hoy
Ercros, S.A.), (Real Decreto 876/84 de 9 de mayo, mediante el cual, se
facultó a la empresa para modificar, suspender o extinguir las relaciones
laborales, recabando sobre las mismas el informe del Comité de Empresa
o Delegados de personal y, en su caso, de los Delegados sindicales reco-
nocidos en la Empresa, que se unió al programa presentado por la misma),
así mismo traen su origen del Acuerdo sobre Salarios y Empleo suscrito
entre Unión Explosivos Río Tinto, S.A., y las Centrales Sindicales, Unión
General de Trabajadores, Confederación Sindical de Comisiones Obreras
y los representantes de los trabajadores, de fecha 1 de junio de 1983,
y del Acuerdo Marco de Solidaridad para el Empleo, de fecha 3 de abril
de 1987, suscrito entre Unión Explosivos Río Tinto, S.A. y las Centrales
Sindicales, Unión General de Trabajadores y Confederación Sindical de
Comisiones Obreras.

Dichos acuerdos colectivos se plasmaron en los diferentes Planes de
Incentivación de bajas voluntarias, que recogían distintas acciones, entre
las que se encontraban las jubilaciones mediante expediente de regulación
de empleo, jubilaciones directas e incapacidades, contando todos ellos
con el informe favorable del Comité de Empresa o Delegados Sindicales.

Como consecuencia de la situación descrita y, reconociendo ambas
partes la existencia de causas objetivas, que modifican sustancialmente
las condiciones existentes en el momento en que se acordaron los com-
plementos de pasivos, originariamente reconocidos por Ercros, S.A. para
el colectivo descrito en el Anexo I, han iniciado un proceso que permita
afrontar la nueva realidad, a través de la implicación de todas las partes
afectadas y que puedan asumir de manera directa la responsabilidad de
contribuir a superar dicha situación.

En virtud de lo expuesto, y reconociéndose la legitimación necesaria,
las partes, entendiendo que este Convenio Colectivo supone en la situación
actual, en razón de las circunstancias económicas y financieras en las
que se encuentra el Grupo Ercros (Ercros, S.A. y Ercros Industrial, S.A.)
la mayor defensa de los derechos de los pasivos, en aplicación del principio
de equidad que pretende la siguiente fórmula, simultáneamente de la defen-
sa del futuro industrial y de empleo de las empresas que actualmente
conforman el Grupo, han llegado al presente Convenio Colectivo cuya arti-
culación es la que se indica a continuación:

Artículo 1. Naturaleza jurídica.

Dotar de eficacia general y global al contenido del presente convenio
colectivo, suscrito para su aplicación a la totalidad del colectivo afectado
que se relaciona en el Anexo I, al amparo del vigente Estatuto de los
Trabajadores, con la naturaleza, contenido y eficacia de un Convenio Colec-
tivo, en virtud de lo estipulado en el Artículo 82 y siguientes del citado
texto legal y de los principios de autonomía y reconocimiento mutuo, que
las partes presentes en esta negociación se reconocen, sometiéndose en
todos sus términos a las exigencias de buena fe. En consecuencia, las
partes firmantes, Sindicatos, Delegados sindicales y Empresas están ple-
namente legitimadas y capacitadas para obligarse en el cumplimiento y
aplicación del presente Convenio Colectivo.

Artículo 2. Ámbito funcional.

El presente Convenio Colectivo contiene las condiciones generales por
las que se regulan los complementos de pensión del personal incluido
en el Anexo I.

Artículo 3. Ámbito personal.

Las condiciones establecidas en este Convenio Colectivo serán apli-
cables a todos los pensionistas de las empresas Ercros, S.A. y Ercros Indus-
trial, S.A., relacionados en el Anexo I.

Artículo 4. Ámbito territorial.

El Convenio Colectivo es de ámbito nacional y afecta a todos los pen-
sionistas de las empresas Ercros, S.A. y Ercros Industrial, S.A. que se
relacionan en el Anexo I, cualquiera que sea el lugar geográfico donde
residan los afectados.

Artículo 5. Ámbito temporal.

El presente Convenio Colectivo surte efecto desde el 1 de enero de
2004 y estará vigente mientras persistan los compromisos aquí asumidos.

Artículo 6. Vinculación a la totalidad.

Todas las estipulaciones contenidas en el presente Convenio tienen
una expresa correlación entre sí, por lo que su interpretación y aplicación
solo podrá realizarse de forma global y conjunta y no aisladamente, ya
que suponen un todo orgánico e indivisible.

Por ello si la autoridad Laboral competente, ya sea administrativa o
judicial, modificase, alterase o derogase o no aprobase alguna de las esti-
pulaciones aquí establecidas y este hecho desvirtuara manifiestamente
el contenido del Acuerdo a juicio de cualquiera de las partes, quedará
sin eficacia la totalidad del mismo, que deberá ser considerado de nuevo
por las partes firmantes.

Artículo 7. Validez y eficacia.

Las partes ratifican entre sí y ante terceros la plena validez de este
Convenio, que tiene eficacia general en los ámbitos y condiciones esti-
pulados, que se establecen al amparo de los principios de autonomía y
reconocimiento mutuo, sometiéndose en todos sus términos a las exigencias
de buena fe, por lo que las partes firmantes, Sindicatos representativos
en las Empresas y éstas, están plenamente legitimadas y capacitadas para
obligarse en el cumplimiento y aplicación en el contenido del presente
Convenio.

Artículo 8. Condiciones específicas del Convenio.

El presente Convenio sustituye y deroga en todos sus términos, los
diferentes acuerdos, convenios o pactos que dieron lugar al «COMPLE-
MENTO DE PENSIÓN», en relación al actual colectivo de pasivos que se
relaciona en el Anexo I. Dichos acuerdos, tienen su origen en la autonomía
colectiva, como manifestación última del derecho a la negociación colectiva
y todo ello independientemente de las distintas vías utilizadas para su
plasmación, de conformidad a lo establecido en el artículo 82 y siguientes
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Este acuer-
do se instrumenta a través del pago en una sola vez, mediante el ase-
guramiento por las Empresas, de la cuantía resultante de aplicar los cri-
terios que se exponen a continuación:

1) Cada pensionista que se relaciona en el Anexo I, percibirá de una
sola vez, a través del Contrato de Seguro que se suscribirá al efecto, de
acuerdo con lo que determina el Real Decreto 1.588/99, de 15 de octubre,
el importe que se indica en la columna de «indemnización a percibir» de
dicho Anexo I, y estará a disposición de cada uno de ellos, a partir de
la firma del presente Convenio.

2) Dada la eficacia general de los presentes acuerdos que sustituyen,
íntegramente, los vigentes hasta ese momento, su aplicación supone que
las cuantías derivadas de la misma serán las únicas que percibirán los
titulares del derecho que éste genera. La inmediata ejecución individual
del contenido de este acuerdo, se llevará a cabo mediante la manifestación
personal de cada uno de los afectados en que se recoja su aceptación.
En el supuesto de que no se produzca su pronunciamiento, las cantidades
quedarán depositadas en la póliza de seguros que se constituya a tal efecto.

Artículo 9. Comisión de Seguimiento.

Ambas partes se comprometen a velar por el cumplimiento estricto
de lo aquí pactado y a no utilizar ninguna vía que vulnere o modifique
el contenido del presente convenio. Para su consecución se constituye
una Comisión de Seguimiento paritaria entre Empresa y Representantes
Sindicales, será única y estará integrada por seis miembros de cada una
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de las partes, designados por los Sindicatos firmantes y la representación
de la Empresa.

Disposición final primera.

El presente convenio colectivo sustituye a las condiciones pactadas
en convenios, acuerdos suscritos con los representantes de los trabaja-
dores, reglamentos y demás pactos, en lo que se opongan al contenido
del presente convenio.

En lo no previsto en el presente Convenio Colectivo se estará a lo
establecido en el Ordenamiento Jurídico vigente en cada momento.

Disposición final segunda.

El presente Convenio colectivo se remitirá para su registro y demás
efectos a la Autoridad Laboral competente. Dado que, por imperativo legal,
no es posible la publicación en el Boletín Oficial del Estado de la relación
nominal del personal afectado que figura en el Anexo I, a tenor de lo
previsto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal,
al contener datos personales que impiden su publicación en el Boletín
Oficial del Estado, se acuerda publicar, únicamente, el cuerpo principal
del presente Convenio Colectivo, quedando registrada en la Autoridad
Laboral, la relación del personal afectado que consta en el Anexo I. Igual-
mente se acuerda poner a disposición de los interesados, la relación de
las personas que reúnen las condiciones requeridas, para ser consultada
en las dependencias de la empresa.

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
TURISMO Y COMERCIO

10361 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral para el Desarrollo de la Sociedad de la Información,
por la que se publican las ayudas concedidas en el primer
trimestre del año 2004, con cargo al Programa Innovación
Tecnológica de las Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en redacción dada por el artículo 16.3
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, se publican las ayudas concedidas por la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
en el primer trimestre del año 2004, del programa 542Q, Innovación Tec-
nológica de las Telecomunicaciones, con cargo a la aplicación presupues-
taria 20.14.542Q.781, Programa ARTE/PYME II.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 14 de mayo de 2004.—El Director general, Jorge Pérez Martínez.

ANEXO

Relación de ayudas concedidas con cargo al programa 542Q, Innovación tecnológica de las telecomunicaciones, aplicación
presupuestaria 20.14.542Q.781, en el primer trimestre de 2004, Programa ARTE/PYME II

Importe
—
E

Entidad subvencionada Denominación

ASOC. NACIONAL DE ALMACENISTAS DE PAPELERÍA Y OBJETOS
DE ESCRITORIO.

125.842,24 ANÁLISIS USO NUEVAS TECNOLOGÍAS SECTOR ALMACÉN Y DIS-
TRIBUCIÓN DE PAPEL.

ASOC. NACIONAL DEL SECTOR DE MAQUINARÍA AGRÍCOLA Y
TRACTORES.

8.765,11 NETESMAT.

ASOC. PARA EL DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DEL SEGURA. 96.474,02 EXPERIENCIA PILOTO, EL USO DEL E-BUSINESS PYMES ÁMBITO
RURAL.

ASOC. NACIONAL DE CRIADORES DE CABALLOS DE PURA RAZA
ESPAÑOLA (ACCE).

20.651,86 SICAB VIRTUAL.

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE JAÉN. 8.431,28 INFOTURJAÉN.
CONFEDERACIÓN ASTURIANA DE LA CONSTRUCCIÓN. 5.814,11 ADAPTÁNDONOS A LAS NECESIDADES ACTUALES.
ASOC. NACIONAL ESPAÑOLA DE FABRICANTES DE ÁRIDOS (ANE-

FA).
17.589,94 ANEFANET.

ASOC. NACIONAL DE EMPRESAS DE PELUQUERÍAS DE CABALLE-
ROS, SEÑORAS Y BELLEZA.

278.435,05 EMPLEO NUEVAS TECNOLOGÍAS Y RECURSOS TELEMÁTICOS EN
LAS PELUQUERÍAS TRADICIONALES ESPAÑOLAS.

ASOC. DE EMPRESARIOS COMERCIALIZADORES HORTOFRUTÍCO-
LAS DE ALMERÍA (ECOHAL).

139.643,28 ALHONDIGAS.

10362 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, por la que se aprueba
el tipo de aparato radiactivo de las cabinas de rayos X
para inspección de circuitos electrónicos de la marca Dage,
modelos XD 6500, XD 6600, XD 7000, XD 7100, XT 6100,
XT 6600, XT 7100, XL 6000, XL 6500 y XL 7000.

Visto el expediente incoado, con fecha 7 de octubre de 2003, a instancia
de D. Félix José Lafuente García, en representación de AB Device Elec-
tronics, S. L., con domicilio social en Pol. Ind. El Arroyo, c/ El Arroyo,
Nave D-1; Ajalvir (Madrid), por el que solicita la aprobación de tipo de
aparato radiactivo de las cabinas de rayos X para inspección de circuitos
electrónicos de la marca Dage, modelos: XD 6500, XD 6600, XD 7000,
XD 7100, XT 6100, XT 6600, XT 7100, XL 6000, XL 6500 y XL 7000.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al aparato cuya aprobación
de tipo solicita, y el Consejo de Seguridad Nuclear por dictamen técnico,
ha hecho constar que dicho aparato radiactivo cumple con las normas
exigidas para tal aprobación de tipo.

De conformidad con el Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiac-
tivas (B.O.E. del 31 de diciembre 1999) y el Real Decreto 783/2001, de 6
de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Protección Sanitaria
contra Radiaciones Ionizantes (B.O.E. del 26 de julio de 2001).

De acuerdo con el Consejo de Seguridad Nuclear:

Esta Dirección General ha resuelto otorgar por la presente Resolución
la aprobación de tipo de referencia, siempre y cuando quede sometida
al cumplimiento de las siguientes especificaciones técnicas de seguridad
y protección radiológica:

1.a El aparato radiactivo cuyo tipo se aprueba es el generador de
rayos X de la marca Dage, modelos: XD 6500, XD 6600, XD 7000, XD 7100,
XT 6100, XT 6600, XT 7100, XL 6000, XL 6500 y XL 7000, de 160 Kv,
0,2 mA y 3 W de tensión, intensidad de corriente y potencia máximas
respectivamente.

2.a El uso al que se destina el aparato radiactivo es la inspección
de circuitos electrónicos.


